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INTRODUCCION 

 
Durante la vigencia fiscal la Unidad Ejecutora de acuerdo a las necesidades 

puede realizar modificaciones presupuestales de tres tipos: 

• Las que afectan el  máximo nivel  de desagregación de Gastos de 

Personal  o Gastos Generales. 

• Las que afectan las Desagregaciones de Gastos de Personal o Gastos 

Generales de acuerdo al artículo 30 del Decreto 4730 de 2005. 

• Las que afectan el Anexo del Decreto de Liquidación. 

A continuación se describe las transacciones que permiten realizar las 

modificaciones presupuestales dentro del aplicativo SIIF Nación II: 

 

1 MODIFICACIONES PRESUPUESTALES QUE AFECTAN LAS 
DESAGREGACIONES DE GASTOS DE PERSONAL Y GASTOS 

GENERALES 

 
Dependiendo del acto administrativo que haya utilizado la Entidad para 

formalizar la desagregación de Gastos de Personal y Generales, la Entidad puede 

tener dos tipos de modificaciones a la desagregación. 

 

 
  

a. La Entidad que por medio de Resolución formalizó la desagregación de 

las cuentas de Gastos de Personal y Generales según el plan de cuentas 

establecido mediante resolución 035 del 23 julio de 2009, expedida por 

la Dirección General de Presupuesto y que para efectos de gestión en el 

SIIF Nación continuo desagregando al máximo nivel mediante 

memorando u oficio. 

b. La Entidad que por medio de Resolución formalizó la desagregación al 

máximo nivel de las cuentas de Gastos de Personal y Generales según el 

plan de cuentas establecido mediante resolución 035 del 23 de julio de 

2010, expedida por la Dirección General de Presupuesto, y que para 

efectos de gestión en el SIIF Nación continuo desagregando al máximo 

nivel resolución. 

Para aplicar las modificaciones presupuestales que resulten según el caso a) ó 

b), la diferencia estará en el acto administrativo (documento soporte) que se 

utilice para el registro de la operación. 

PRIMER ESCENARIO: Aquel en el cual la modificación presupuestal se debe 

realizar entre rubros al máximo nivel de desagregación que dependen del mismo 
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Ordinal. 

Ejemplo. 

Contra crédito 

2-0-4-8-1 Acueducto, Alcantarillado y Aseo 3.000.000.00 
 

 

Crédito 

2-0-4-8-2 Energía 3.000.000.00 

Para la Entidades que optaron por la opción a), para formalizar este traslado 

deben suscribir un oficio o memorando donde el jefe del área financiera y/o jefe 

de presupuesto autoriza su registro. 

Para la Entidades que optaron por la opción b), para formalizar este traslado el 

Representante legal o quien este delegue debe expedir una resolución donde 

autoriza el traslado. 

SEGUNDO ESCENARIO: Aquel en el cual la modificación presupuestal afecta la 

desagregación al nivel de la resolución 035 del 23 de julio de 2009, expedida por 

la DGPPN, es decir, la modificación presupuestal se realiza entre rubros que 

dependen del mismo Objeto de Gasto; para el caso de Gastos Generales. 

Ejemplo. 

Contracredito 

2-0-4-8 Servicios Públicos 2.000.000.00 

2-0-4-8-1 Acueducto, Alcantarillado y Aseo 1.000.000.00 
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2-0-4-8-2 

Crédito 

Energía 1.000.000.00 

2-0-4-11 Viáticos y Gastos de 
Viaje 

2.000.000.00 

 

2-0-4-8-1 Viáticos y Gastos de Viaje al Exterior 

1.500.000.00 2-0-4-8-2 Viáticos y Gastos de Viaje al 

Interior500.000.00 

Para formalizar este traslado la Entidades deben suscribir una Resolución firmada 

por el representante legal o quien este delegue; independientemente si optaron 

por la opción a) o b), 

 

1.1 PRECONDICIONES 

Apropiación disponible en la Unidad Ejecutora entidad que se identifica con 6 

dígitos Ejemplo 13-01-01 

La Unidad Ejecutora para iniciar gestión, es decir, poder expedir CDPs debió 

realizar lo siguiente: 

• Desagregar el presupuesto a máximo nivel. 

• Si dentro de su estructura organizacional la Unidad Ejecutora creó Sub 
unidades, debió trasladar el presupuesto a cada una de las sub-unidades 
creadas. 

• Cada Entidad o Sub-unidad creo dependencias de afectación de gasto, y 
el presupuesto trasladado a cada una de las dependencias de afectación 

de gasto. 

Teniendo en cuenta lo anterior, como el presupuesto debe estar disponible en la 

Unidad Ejecutora se debe: 

 

1.2 Reducir apropiaciones a dependencias de afectación de gasto 

de la unidad ejecutora o subunidad 

1.2.1 Ruta: 

APR / Asignación Interna de Apropiaciones a Dependencias de Afectación de 

Gasto / Reducir Apropiaciones a Dependencias de Afectación 
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1.2.2 Perfil: 

Administrador Gestión Presupuestal y/o Ejecución Presupuestal de Gasto. 

1.2.3 Requisitos: 

Apropiación Disponible en la Dependencia de Afectación de Gasto de la Unidad 

Ejecutora ó Subunidad. 

1.2.4 Cómo conectarse: 

Para las Unidades Ejecutoras que no crearon Subunidades, el usuario debe 

ingresar a través de la Unidad Ejecutora (Ejemplo: 13 -01-01) y para aquellas 

que tienen Subunidad(es), el usuario debe ingresar por la Subunidad 

(Ejemplo.13-01-01-000) y reducir la apropiación en los rubros a máximo nivel, 

en la(s) Dependencia(s) de Afectación de Gasto, que tenga(n) la apropiación 

disponible, susceptible de contracreditar, así: 

1.2.5 Acciones: 
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• Definir periodo contable: Hace referencia al mes del registro 

• Dar clic en botón aceptar 

El sistema presenta los rubros a máximo nivel con apropiación disponible 

• Seleccionar el rubro con sus atributos (Situación de Fondos, Fuente de 
Financiación, Recurso Presupuestal) susceptible de contracreditar. 

• Dar clic en botón Reducir, con esta operación el sistema presenta la carpeta. 

Reducir Asignaciones 
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• Seleccionar el rubro que se va a contracreditar 

• Seleccionar la Dependencia de Afectación de Gasto que tiene la 

apropiación disponible 

• Dar clic en el botón Reducir 

• Se habilita el campo “Valor” 

• Registrar el Valor a Reducir 

• Dar clic en botón “Modificar. 

Se mostrará el valor registrado para reducir en la Dependencia de Afectación de 
Gasto. 

• Dar clic en Aceptar 

• El sistema muestra en la parte inferior la confirmación de los ítems de 
gasto (rubros presupuestales) para reducir. 

 

 

 
 

 
Si se requiere reducir varios ítems de gastos, se repite cuantas veces sea 

necesario el proceso anterior. 

Diligenciar los “Datos Administrativos”. Se debe mencionar el acto 

administrativo con el cual se va a efectuar la reducción. 

• Dar clic en botón Guardar, el sistema presenta los siguientes mensajes: 
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Este mensaje es informativo, dar clic en Cancelar. 

 

Con lo anterior, las apropiaciones quedarán disponibles en la Unidad y/o 

Subunidad Ejecutora. Si este proceso fue realizado por el usuario en una 

Subunidad o Asignación Interna, debe salir de ella e ingresar por la Unidad 

Ejecutora para: 

 

 
  

1.3 Reducir apropiaciones en la sub-unidad. 

1.3.1 Ruta: 

APR / Apropiaciones de Gasto / Apropiación Interna a Subunidades / Reducir 
Apropiación a Subunidades 

 
1.3.2 Perfil: 

Administrador Gestión Presupuestal 
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1.3.3 Requisitos: 

Apropiación Disponible en la Subunidad. 

1.3.4 Acciones: 

 

• Definir periodo contable: Hace referencia al mes del registro 

• Definir la fecha de registro 

• Dar clic en botón ACEPTAR 
 

 
 

El sistema presenta los rubros de Gastos de Personal o Gastos Generales. Para ubicar los 
rubros al máximo nivel que tiene apropiación disponible en la sub- unidad. 

• Seleccionar el rubro desagregado con sus atributos, susceptible de 

contracreditar 

• Dar clic en botón Reducir 
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Se habilita la carpeta de: Reducir Asignaciones 

• Seleccionar el rubro que se va a contracreditar 

• Seleccionar la o las Sub unidades que se requiera 

• Dar clic en botón Reducir 

• Se habilita el campo “Valor a asignar” 

• Registrar el Valor a Reducir 

• Dar clic en botón “Modificar. 

Se mostrará el valor definido para reducir en la Unidad Ejecutora o Subunidad. 

• Dar clic en Aceptar 

El sistema muestra la confirmación de los ítems de gasto (rubros presupuestales) 

para reducir. Si se requiere reducir varios ítems de gastos, se repite cuantas 

veces sea necesario el proceso anterior. 
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• Diligenciar los “Datos Administrativos”. Se debe mencionar el acto 

administrativo con el cual se va a efectuar la reducción. 

• Dar clic en botón Guardar y el sistema mostrará el siguiente mensaje 
 
 

 
 

 

Con esta operación la Apropiación quedará disponible en la Unidad Ejecutora para 

ser susceptible de modificaciones presupuestales. 

 

1.4 Registro de créditos y contra créditos al interior de la unidad 
ejecutora (modificaciones presupuestales a nivel desagregado) 

Primer Escenario 

1.4.1 Ruta: 

APR / Registro de Créditos Contracréditos al Interior de la Unidad Ejecutora / Crear 
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1.4.2 Perfil: 

Administrador Gestión Presupuestal 

1.4.3 Requisitos: 

Apropiación disponible en los rubros a máximo nivel de desagregación en la 

Unidad Ejecutora Entidad de 6 dígitos Ejemplo 13-01-01 

1.4.4 Acciones: 
 

 

 Definir el periodo contable 

 Dar clic en botón ACEPTAR 

Se habilita la carpeta de: CONTRACREDITOS: 
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 Dar clic en Adicionar Posición 

Con esta operación, el sistema presenta los rubros a máximo nivel de 

desagregación que tienen apropiación disponible y libre de afectación 

 

 Seleccionar la posición del catalogo de gasto que se va a 

contracreditar con sus atributos 

 Dar clic en Aceptar 

 

El sistema deja disponible el rubro en la carpeta contracréditos 
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 Marcar el rubro seleccionado, con esta operación el sistema habilita 

el campo Valor a contracreditar 

 Registrar el Monto. 

 Dar clic en Aceptar Valor 

 Dar clic en carpeta de: CREDITOS: 

 Dar clic en Adicionar Posición 

 

Con esta operación, el sistema presenta los rubros con marca desagregado que 

dependan de la misma cuenta presupuestal de los rubros registrados en la 

carpeta contracréditos. 

 Seleccionar el rubro que se quiere acreditar. 

 Diligenciar los campos contenidos en “Datos Adicionales de la Posición de 

Gasto”, referentes a Fuente de Financiación, Recursos presupuestal y 

Situación de Fondos. En estos datos adicionales es necesario tener en 

cuenta que se deben seleccionar los mismos del rubro que se esta 

contracreditando. 

El sistema deja los rubros seleccionados en la Carpeta Créditos 

 Marcar el rubro seleccionado y habilita el campo Valor a Acreditar 

 Registrar el valor a acreditar y dar clic en Aceptar Valor 

 Diligenciar los “Datos Administrativos”. Se debe mencionar el acto 
administrativo con el cual se va a efectuar la modificación. 

 Dar clic en botón GUARDAR, el sistema emite el siguiente mensaje: 
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Con esta operación la Apropiación se reducirá en los rubros contracreditados y 

se adicionara en los rubros acreditados. 

A continuación se muestra la Transacción de Créditos y Contracreditos entre 

posiciones de gasto desagregadas al interior de una unidad ejecutora, para 

ilustrar la aplicación de la modificación a la desagregación para el segundo 

escenario. 

Segundo Escenario 

A continuación se muestra la Transacción de Créditos y Contracreditos entre 

posiciones de gasto desagregadas al interior de una unidad ejecutora, para 

ilustrar la aplicación de la modificación a la desagregación cuando se realiza 

entre rubros que dependen del mismo Objeto de Gasto; para el caso de Gastos 

Generales. 

1.4.5 Ruta: 

APR/Registro de Créditos Contracréditos al Interior de la Unidad Ejecutora/Crear 

 

1.4.6 Perfil: 

Administrador Gestión Presupuestal 

1.4.7 Requisitos: 

Apropiación disponible en los rubros a máximo nivel de desagregación en la 
Unidad Ejecutora Entidad de 6 dígitos Ejemplo 13-01-01 
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1.4.8 Acciones: 

• Definir el periodo contable 

• Dar clic en botón ACEPTAR 

Se habilita la carpeta de: CONTRACREDITOS 

 

• Seleccionar los rubros a máximo nivel que se requiere contracreditar y 

que tiene apropiación disponible y libre de afectación. 

• Marcar el rubro seleccionado y habilita el campo Valor a Contacredtidar 

• Registrar el valor a contacredtidar y dar clic en Aceptar Valor. 

CREDITOS 
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• Seleccionar los rubros también a máximo nivel. 

• Marcar el rubro seleccionado y habilita el campo Valor a Acreditar. 

• Registrar el valor a acreditar y dar clic en Aceptar Valor. 

• Diligenciar los “Datos Administrativos”. Se debe mencionar el acto 

administrativo con el cual se va a efectuar estos registros. 

• Dar clic en botón GUARDAR, el sistema emite el siguiente mensaje: 
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Nota: La transacción de Créditos y Contracreditos, se debe aplicar en los dos 

casos descritos como escenario uno y escenario dos, la diferencia radica en el 

acto administrativo que se utilice para realizar la operación. 

Por ejemplo para el escenario dos, lo importante es reflejar en el acto 

administrativo (Resolución), los rubros en los diferentes niveles del contracredito 

y crédito, tal y como se muestra en el formato de resolución que hace parte de 

este manual. 

 

2 MODIFICACIONES PRESUPUESTALES QUE AFECTAN EL ANEXO 
DEL DECRETO DE LIQUIDACION. 

 

2.1 Requisitos: 

Apropiación disponible en los rubros a nivel de anexo de decreto de liquidación 

en la Unidad Ejecutora, Entidad de 6 dígitos Ejemplo 13-01-01. 

Si los rubros a contracreditar son de las cuenta presupuestal Gastos de Personal 

o Gastos Generales, para llevar la apropiación disponible a Nivel de Decreto de 

liquidación se debe: 

 

2.2 Reducir apropiación a posiciones desagregadas 

2.2.1 Ruta: 

APR / Apropiaciones de Gasto / Desagregación de Apropiaciones / Reducir 
Apropiación a Posiciones Desagregadas. 
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2.2.2 Perfil: 

Administrador Gestión Presupuestal 

2.2.3 Acciones: 

• Definir el periodo contable 

• Dar clic en Aceptar 

El sistema presenta los rubros, de Gastos de Personal o Gastos Generales: 

 

• Seleccione el rubro con sus atributos, 

• Dar clic en botón Reducir, con esta operación el sistema presenta la carpeta. 

 

2.3 Reducir Desagregaciones: 
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• Seleccionar el rubro que se va a reducir 

• Registrar en el campo Valor a Reducir, el valor 

• Dar clic en botón “Reducir. 

• Se mostrará el valor registrado para reducir en el rubro al máximo nivel 
de desagregación 

• Dar clic en Aceptar 

El sistema muestra en la parte inferior la confirmación de los ítems de gasto 

(rubros presupuestales) para reducir. 

• Diligenciar los “Datos Administrativos”. Se debe mencionar el acto 

administrativo con el cual se va a efectuar la reducción. 

• Dar clic en botón Guardar, el sistema emite el siguiente mensaje: 
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Con esta operación tenemos la apropiación disponible en el rubro 2-0-4 (Rubro 

de nivel anexo Decreto de Liquidación) 

Teniendo en cuenta que para expedir un CDP de modificación presupuestal, la 

apropiación a Nivel de Anexo Decreto de liquidación debe ser asignada a una 

Dependencia de afectación de gasto, se debe: 

 

2.4 Crear una dependencia de afectación de gasto, perteneciente a 
la unidad ejecutora. 

2.4.1 Ruta: 

ADM / Parametrizacion / Roles / Dependencia de Afectación de Saldos 

 

 

2.4.2 Perfil: 

Entidad Parametrizador 

2.4.3 Acciones: 

Al consultar la transacción, el sistema presenta las dependencias creadas para la 
unidad ejecutora (Entidad de 6 dígitos) Ejemplo 13-01-01 



  
 Guía Modificaciones Presupuestales 

           
Código:  NA  Fecha:  08-02-2011  Versión:  1.0  Página:  25 de 56 

  

 
© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución 

Gratuita. 
 
 

 

 
Como la dependencia de gasto que se requiere crear es la que se identifica con 

el código 000 Gestión General, y ésta ya fue creada por la Sub unidad principal, 

entones el procedimiento a seguir es dar clic en el botón Asumir   (La acción 

asumir es copiar el código de la dependencia de gasto para dejarla también 

disponible para la unidad ejecutora) 

 

• Seleccionar en Función de Catalogo Gastos. Con esta operación el sistema 

presenta las dependencias de gasto, creadas por la Entidad, para cada 

una de las sub-unidades, 

• Seleccionar la dependencia identificada con el código 000, y el nombre 

Gestión General. 
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• Dar clic en GUARDAR, el sistema emite el siguiente mensaje: 

 

Si el usuario antes de asumir la  dependencia, desea consultar si ya se realizó 

este procedimiento, entonces puede dar clic en Dejar de Asumir. 

 

 
 

 

Al seleccionar la función de Catalogo Gastos, y dar clic en Mostrar, el sistema 

presenta las dependencias de gasto que ya tiene asumidas la Unidad Ejecutora. 

 

2.5 Asignar el presupuesto a nivel de anexo de decreto de 
liquidación a la dependencia de gastos asumida o creada. 

2.5.1 Ruta: 

APR/Apropiaciones de Gasto/Asignación Interna de Apropiaciones a Dependencias 
de Gasto/Asignar Apropiación a Dependencias de Afectación 
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2.5.2 Perfil: 

Administrador Gestión Presupuestal 
 

 
 Acciones: 

• Definir periodo contable: Hace referencia al mes del registro 

• Dar clic en botón aceptar 

El sistema presenta los rubros, de Gastos de Personal o Gastos Generales, a nivel de 
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anexo de decreto de liquidación. 

• Seleccionar el rubro con sus atributos 

• Dar clic en botón Asignar, se habilita la carpeta de: Asignaciones: 

• Seleccionar el rubro y la dependencia de gasto 

• Dar clic en botón Asignar 

Se habilita el campo “Valor a asignar” 

• Registrar el Valor 

• Dar clic en botón “Modificar. 

• Dar clic en Aceptar 
 
 

 
  

 

El sistema muestra la confirmación de los ítems de gasto (rubros presupuestales) 

para asignar. Si se requiere asignar varios rubros, se repite cuantas veces sea 
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necesario el proceso anterior. 

 

• Diligenciar los “Datos Administrativos”. Se debe mencionar el acto 

administrativo con el cual se va a efectuar la asignación. 

• Dar clic en botón Guardar, el sistema emite los siguientes mensajes: 
 
 

  

 

 

Este mensaje es informativo, dar clic en Cancelar. 

 

2.6 Registrar un CDP de tipo modificación presupuestal. 

2.6.1 Ruta: 

EPG / CDP/Modificación Presupuestal / Crear 
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2.6.2 Perfil: 

Entidad -Modificación Presupuestal 

2.6.3 Acciones: 

• Seleccionar la fecha de registro. 

 

• Dar clic en  “Ítem para afectación de gasto” . 

• Buscar los rubros a Nivel de Anexo de decreto de liquidación que 
tengan apropiación disponible en una dependencia de afectación de 

gasto. 
 

• Seleccionar el Rubro. 

• Registrar el valor por el cual se va afectar el CDP. 

• Diligenciar el campo “Observaciones”, es un texto libre. 
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• Diligenciar los “Datos Administrativos”. 

• Dar clic en botón Guardar, el sistema emite el siguiente mensaje: 

 

 

2.7 Registrar la solicitud de traslado presupuestal 

2.7.1 Ruta: 

APR / Solicitud de Traslado / Al Interior de la misma Sección Presupuestal/Crear 
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2.7.2 Perfil: 

Entidad -Modificación Presupuestal 

2.7.3 Acciones: 

• Definir periodo contable: Hace referencia al mes del registro. 

• Dar clic en botón ACEPTAR. 
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Con esta operación el sistema presenta los CDP de tipo modificación 

presupuestal con saldo disponible. 

 

 

• Marcar el CDP, y dar clic en Seleccionar. 

• En el campo Tipo de Traslado, seleccionar „‟Traslado al interior de 

la unidad ejecutora. ‟‟ 

• Registrar en el campo Monto, el valor a Contracreditar 

• Dar clic en Aceptar Valor. 
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Con esta operación, en la carpeta de Créditos 

• Dar clic en el campo Adicionar Rubros 

• El sistema presenta el catálogo presupuestal con los rubros a Nivel de 
Anexo de Decreto de liquidación, 

• Seleccionar el Rubro y los datos adicionales (Recurso, Fuente de 
Financiación y Situación de Fondos) 

• Dar clic en Aceptar 
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• Diligenciar los “Datos Administrativos”. 

• Dar clic en botón Guardar, el sistema emite el siguiente mensaje: 
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Cuando la Dirección General del Presupuesto Público Nacional DGPPN, aprueba 

la solicitud, el sistema Reduce la apropiación de los rubros contenidos en la 

carpeta Contracreditos y Adiciona la apropiación de los rubros contenidos en la 

carpeta Créditos. 

Para utilizar la apropiación, se deben realizar los siguientes pasos. 

• Desagregar el presupuesto a máximo nivel. 

• Si dentro de su estructura organizacional la Unidad Ejecutora creó Sub 

unidades, trasladar el presupuesto a cada una de las sub-unidades 

creadas. 

• Trasladar el presupuesto a cada dependencia de afectación de gasto. 

 

3 REGISTRO DE MODIFICACIONES PRESUPUESTALES SIN TRÁMITE 
DE LEY 

 
NOTA: Es importante aclarar que esta transacción es transitoria, y la debe 

utilizar aquellas entidades que solicitaron adición a la Dirección General del 

Presupuesto Público Nacional, por convenio interadministrativo o por otro tipo 

de adición Ejemplo: solicitud de traslado presupuestal – entre unidades 

ejecutoras de diferente sección presupuestal. 
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3.1 Precondición: 

Ingresa al aplicativo la unidad 

ejecutora que Ejemplo 22-01-01 

 

 

e identifica con 6 dígitos 

 

3.2 Ruta: 

APR / Registro de Modificación Presupuestal sin Tramite de Ley / Crear 

 

3.2.1 Perfil: 

Entidad – Modificación Presupuestal 

Al ingresar a la transacción se da clic en el botón ACEPTAR y diligenciar el 
campo motivo, donde se registra el motivo de la modificación presupuestal. 

solicita la Adición 
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En la parte inferior de la transacción dar clip en el campo 

 

TRASLADO 
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Adicionar ítem de gasto. Contracredito 

El sistema mostrará la siguiente pantalla. 

• El primer dato corresponde a los campos de Contracredito y Crédito, 

seleccione y dar clip en el campo 

 

El sistema mostrará la siguiente pantalla. 
El primer dato corresponde posición del catalogo institucional (unidad 

ejecutora) aquí seleccione la entidad contratante la que registro el 

compromiso, para el caso de solicitud de adición convenio 

interadministrativo ó para aquellas entidades que contracreditaron 

recursos a otra entidad Ejemplo: solicitud de traslado presupuestal – 

entre unidades ejecutoras de diferente sección presupuestal. 

• Luego seleccione el rubro presupuestal a nivel de decreto de liquidación. 

• Diligenciar datos adicionales para el ítem del gasto como: Fuente de 
financiación, Recurso Presupuestal y Situación de Fondos. 

 



  
 Guía Modificaciones Presupuestales 

           
Código:  NA  Fecha:  08-02-2011  Versión:  1.0  Página:  40 de 56 

  

 
© Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se prohíbe su reproducción total o parcial. Distribución 

Gratuita. 
 
 

• Dar clip en el botón ACEPTAR 
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El sistema mostrará la siguiente pantalla. 

• El primer dato corresponde posición del catálogo institucional (unidad 
ejecutora) con su rubro presupuestal a trasladar. 

• Digite el monto a trasladar en el campo monto y dar clip en aceptar valor. 

• Automáticamente se llenan los campos correspondientes al contracredito. 
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Adicionar ítem de gasto. Crédito 

 
 

 

El sistema mostrará la siguiente pantalla. 

• El primer dato corresponde a los campos de Contracredito y Crédito, 

seleccione y dar clip en el campo 

 

 

 

El sistema mostrará la siguiente pantalla. 

• El primer dato corresponde posición del catalogo institucional (unidad 

ejecutora) aquí seleccione la entidad que esta solicitando la ADICION, ya 

sea por solicitud de adición convenio interadministrativo ó por otro tipo de 

adición Ejemplo: solicitud de traslado presupuestal – entre unidades 

ejecutoras de diferente sección presupuestal. 

• Luego seleccione el rubro presupuestal a nivel de decreto de liquidación. 

• Diligenciar datos adicionales para el ítem del gasto como: Fuente de 
financiación, Recurso Presupuestal y Situación de Fondos. 

• Dar clip en el botón ACEPTAR 
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El sistema mostrará la siguiente pantalla. 

• El primer dato corresponde posición del catalogo institucional (unidad 

ejecutora) con su rubro presupuestal a CREDITOS. 

• Digite el monto a trasladar en el campo monto y dar clip en aceptar valor. 

• Automáticamente se llenan los campos correspondientes al Crédito. 

 

• Diligenciar los “Datos Administrativos”. 

• Dar clic en botón Guardar, el sistema emite el siguiente mensaje: 
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Cuando la Dirección General del Presupuesto Público Nacional DGPPN, aprueba 

la solicitud Ejemplo No. 6610, el sistema reduce en la entidad la apropiación de 

los rubros contenidos en la carpeta Contracreditos y Adiciona a la entidad 

apropiación de los rubros contenidos en la carpeta Créditos. 

Para utilizar la apropiación, se deben realizar los siguientes pasos. 

• Desagregar el presupuesto a máximo nivel. 

• Si dentro de su estructura organizacional la Unidad Ejecutora creó Sub 
unidades, trasladar el presupuesto a cada una de las sub-unidades 

creadas. 

• Trasladar el presupuesto a cada dependencia de afectación de gasto. 

 

4 PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR DISTRIBUCIÓN DE 
APROPIACIONES – SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIÓN 

 

4.1 REGISTRO DE MODIFICACIONES PRESUPUESTALES SIN TRÁMITE 

DE LEY 

NOTA: Esta transacción la utilizan aquellas entidades que tiene el rubro 

presupuestal del Sistema General de Participación y no distribuyen la apropiación 

por el rubro Ejemplo: 

A – 3 – 7 – 1 -1 Si no por A – 3 – 7 – 1 -2 

4.1.1 Ruta: 

APR / Registro de Modificación Presupuestal sin Tramite de Ley / Crear 
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TRASLADO 

 

4.1.2 Perfil: 

Entidad – Modificación Presupuestal 

Al ingresar a la transacción se da clic en el botón ACEPTAR y diligenciar el campo 
motivo, donde se registra el motivo de la modificación presupuestal y, dar clip en el 

campo 
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Adicionar ítem de gasto. Contracredito 

El sistema mostrará la siguiente pantalla. 

• El primer dato corresponde a los campos de Contracredito y Crédito, 

seleccione y dar clip en el campo 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

El sistema mostrará la siguiente pantalla. 
 

  

• El primer dato corresponde posición del catálogo institucional (unidad 

ejecutora) que solicita el traslado. 

• Luego seleccione el rubro presupuestal a nivel de decreto de liquidación. 

• Diligenciar datos adicionales para el ítem del gasto como: Fuente de 

financiación, Recurso Presupuestal y Situación de Fondos. 

• Dar clip en el botón 

ACEPTAR Información del 

Contracrédito 

 
 

 
El sistema mostrará la siguiente pantalla. 
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El primer dato corresponde posición del catálogo institucional (unidad ejecutora) con su 
rubro presupuestal a trasladar. 

• Digite el monto a trasladar en el campo monto y dar clip en aceptar valor. 

• Automáticamente se llenan los campos correspondientes al contracredito. 
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Adicionar ítem de gasto. Crédito 

 

El sistema mostrará la siguiente pantalla. 

• El primer dato corresponde a los campos de Contracredito y Crédito, 

seleccione y dar clip en el campo 
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El sistema mostrará la siguiente pantalla. 

• El primer dato corresponde posición del catalogo institucional (unidad 

ejecutora) aquí seleccione la entidad que esta solicitando el traslado 
presupuestal 

• Luego seleccione el rubro presupuestal a nivel de decreto de liquidación. 

• Diligenciar datos adicionales para el ítem del gasto como: Fuente de 

financiación, Recurso Presupuestal y Situación de Fondos. 

• Dar clip en el botón ACEPTAR 

El sistema mostrará la siguiente pantalla. 

• El primer dato corresponde posición del catalogo institucional (unidad 

ejecutora) con su rubro presupuestal a CREDITOS. 

• Digite el monto a trasladar en el campo monto y dar clip en aceptar valor. 

• Automáticamente se llenan los campos correspondientes al Crédito. 
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• Diligenciar los “Datos Administrativos”. 

• Dar clic en botón Guardar, el sistema emite el siguiente mensaje: 

 

Nota1: La Dirección General de Presupuesto Público Nacional DGPPN, aprueba 

o rechazar la solicitud de modificación presupuestal en mención Ejemplo No.410. 

Nota2: Con la aprobación de la anterior solicitud de modificación los rubros 

presupuestales quedan desbloqueados, la Dirección General de Presupuesto 

Público Nacional DGPPN, debe de Bloquear el rubro presupuestal que fue 

acreditado Ejemplo A- 3-7-1-2, con el fin de poder distribuir la apropiación. 

 

4.2 Crear solicitud de distribución de apropiación 

4.2.1 Ruta: 

APR / Solicitud de Distribución de apropiaciones / Crear 
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4.2.2 Perfil: 

Entidad – Modificación Presupuestal 

• Al ingresar a la transacción se da clic en el botón ACEPTAR y aparecerá la 

información de los rubros presupuestales que la entidad desea distribuir 

seleccionar uno de ellos (color verde) y dar clip en el campo aceptar. 

• El aplicativo trae el rubro presupuestal a Nivel de Decreto de 
Liquidación, tanto para la posición Origen como posición de gasto 
destino. 

• Seleccionar el rubro 

• Luego el campo “Valor de Distribuir” se habilitan y puede digitar el valor 

deseado (el que el usuario estime de acuerdo con la apropiación 

disponible) a distribuir. Una vez dado el valor se dar clic en “campo 

aceptar”. 

Posición Origen 
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• En la parte inferior del aplicativo muestra la información de los rubros 

presupuestales que la entidad desea distribuir Posición gasto destino, 

seleccionar uno de ellos (color verde). 

• Luego el campo “Valor de Distribuir” se habilitan y puede digitar el valor 

deseado (el que el usuario estime de acuerdo con la apropiación 

disponible) a distribuir. Una vez dado el valor se dar clic en “campo 

aceptar”. 

Si se requiere distribuir varios rubros presupuestales de gastos, se repite 

cuantas veces sea necesario el proceso anterior. 

 

El aplicativo permite visualizar la pantalla siguiente, donde se ve el rubro 
presupuestal origen, con el valor solicitado a distribuir y en el saldo a distribuir, 
en la parte inferior se ven los rubros presupuéstales de gasto destino, con el 
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valor solicitado a distribuir. 
 

 
  

 

• Diligenciar los “Datos Administrativos”. 

• Dar clic en botón Guardar, el sistema emite mensaje: Que fue exitoso 

la solicitud de distribución. 

NOTA: El aplicativo permite registrar solicitud de distribución de apropiaciones 

por carga masiva de la siguiente manera 

 

4.3 Solicitud de distribución de apropiaciones por carga masiva 

4.3.1 RUTA: 

GARGA / APR / Solicitud de Distribución de apropiaciones/ Crear 
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Las indicaciones para preparar los archivos planos de carga masiva, las 

encuentra en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

HISTORIAL DE CAMBIOS 
 

FECHA VERSIÓN 
DESCRIPCIÓN DEL 

CAMBIO 
AUTOR 

08-02-2011  1.0  
Actualización estándares 
de presentación.  

IVAN DARIO 

LONDOÑO 
HERNANDEZ.  



  

 
 
 

 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6C–38, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

Correo: relacionciudadano@minhacienda.gov.co 

mailto:relacionciudadano@minhacienda.gov.co

